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ESTADÍSTICA DE LA EMIGRACIÓN ESPAÑOLA 
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Consejo Superior de Emigración 

PLENO 

Sesión de 10 de Mar JO de 1917 

La I n s t r u c c i ó n d e m u i t a a 

(Continuación} 

El Sr. Fernández Vila dice que hace medio año, an­
tes de presentar sus ennaiendas los Sres. Luanco y 
Navarrete, ya habla presentado él una a este aparta-

"do d), la cual ha retirado en vista de que la del Sr. Na­
varrete era igual a la suya, aun cuando desarrollada 
con nnayor diafanidad. Por ello ha de apoyarla. 

El Sr. Setualn afirma que los casos penados en los 
apartados a) y dj son análogos, y que aceptando la 
enmienda que se discute podrán imponerse d t s multas 
por la misma falta. 

El Sr. Navarrete sostiene que los dos casos son dis­
tintos. 

El Sr. Torroba afirma que cabe la acumulación de 
multas cuando sean infringidos los dos casos. 

Por mayoría se aprueba la enmienda del Sr. Nava­
rrete. 

El apartado e), decía en el proyecto: «El consignata­
rio que despache más billetes de los que corresponden 
a la cabida del buque para aquel embarque y por aquel 
puerto...» 

Con la enmienda aceptada en la anterior sesión, 
queda asi redactado: «El consignatario, por cada bille­
te más que despache de los que correspondan, etc....» 

El Sr. Setuain pide se supriman las últimas pala­
bras: «y por aquel puerto.» 

El Sr. Sánchez de Toledo muéstrase en contrario, ya 
que los consignatarios vienen obligados a anunciar 
previamente a la Inspección del puerto las plazas dis­
ponibles, y ello fué el móvil, sin duda, que indujo a la 
ponencia a hacer constar tal concepto. 

El Sr. Fernández Vila manifiesta que, aun cuando 
parece lo contrario, este concepto es de gran impor­
tancia y no debe suprimirse, mucho más si tenemos 
en cuenta que el emigrante abona el precio del pasaje 
hasta con un mes de antelación a su despacho por la 
Inspección, cosa que hay que evitar, pues lo que hoy, 
en la prtictica, es el último trámite, legalmente debe 
Ser el primero. 

Es desechada la petición del Sr. Setuain y aproba­
da la nueva redacción del apartado ej, último del ar­
ticulo 4.» 

Art. 5.° Son aprobados los apartados a) y b). El c), 
dice: «El consignatario que no devuelva al emigrante 
61 equipaje que éste hubiera entregado, en el caso de 
que no se realice el embarque...» 

Se acuerda modificarle en este sentido: «El consig­
natario, por cadaequipaje que nó devuelva, etc..» 

El apar tado/ ; , dice: «El consigno lurio que despache 

billetes a personas que no lleven la correspondiente 
autorización para ello de la Inspección...» 

El Sr. Navarrete presenta una enmienda cambian­
do las palabras «a personas» por «a persona». 

El Sr. Fernández Vila cree que no está claro el cpn-^ 
cepto y que, sustentando el criterio de la multa perso- ' 
nal, debe redactarse en esta forma: «El consignatario, i 
por cada billete que despache, etc.» 

Se acuerda asi. 
El apartado Í/), dice: «El consignatario que no de­

vuelva el importe del billete en el caso del párrafo se­
gundo del artículo á.° del Reglamento.» 

El Sr. Fernández Vila pregunta si es que sólo ha de * 
imponerse la multa, quedándose con el importe del pa­
saje el consignatario. Pide se Redacte este apartado en • 
forma que obligue, además de satisfacer la multa, a 
devolver al emigrante la cantidad que hubiere entre­
gado al consignatario. 

El Sr. Navarrete ruega al Sr. Fernández Vila retire 
su moción, toda vez que no cree deba determinarse en 
este articulo lo que pide el Vocal obrero, sino en el ar­
ticulo 1(!. 

Muéstrase conforme el Sr. Fernandez Vila, y son 
aprobados los apartados r¡J, h), i),j) y k), terminando 
el articulo 5.° de la Instrucción de multas. 

PLENO 

Sesión del 13 de marzo de 1917 

Trátase de fijar las cantidades para lasmultas de los • 
casos previstos en el artículo 5,* ya aprobado en sesióñT 
anterior. 
, El Sr. Luanco hace suya una enmienda del Sr. Na­
varrete para reducir a 100 pesetas el mínimo de 251, se»:, 
ñalado en el proyecto. i 

El Sr. Seoiine apoya la enmienda fundándose en que; 
en toda penalidad, para que no sea excesiva, debe ha-' 
ber cierta flexibilidad a elección de los jueces. 

El Sr. Pozzi muéstrase también partidario de la en­
mienda, pues en caso contrario no guardará la debida 
analogía con el artículo anterior. 

El Sr. Fernández Vila declara que votará contra la 
enmienda que, de aceptarse, reduciría las multas a lÜO' 
pesetas sin elevar el máximo de 500. Propone, que caéo 
de aceptarse el criterio de la reducción, se adopte' 
también el de aumentar la cifra máxima sefiala^aj 
hasta la de 1.000 pesetas. En este caso es pomo enlien' 
de que guardarla analogía este artículo con el ante» 
rior, ya que los hechos que castiga el articulo 5.* ti-é+i 
nen tanta gravedad, y en algunos casos mayor, qtteí 
los que castiga el artículo 4.° Buena prueba de eUcspi^ 
las infracciones previstas en el ap,artado/j del artlcuy 
lo 5.° comparadas con las del aj del 4." [ 'j 

El Sr. Centeno dice que lo que el Sr. Fernández Vílí| 
pretende es que los casos determinados en el aparta­
d o / ; se .castiguen con mayor penalidad por la grave­
dad que encierran, y esto bien pudo proponerlo ert 
forma de que dicho apartado figurase en el artículo 4.? 
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Muéstrase partidario de la enmienda del Sr. Nava-
rrete, ya que no es posible que las faltas graves se 
castiguen con multas desde 100 pesetas y las menos 
graves tengan un mínimo en la escala de 251. 

El Sr. Fernández Vila lamenta que no hayan sido 
bien interpretadas sus palabras. Ño es que aflrmase 
que era un caso de excepción el apartado/), sino que, 
a su juicio, todos los casos que señala el art!culo5.° son 
tanto o más graves que los determinados en el artícu­
lo 4.* Cita, para probarlo, el apartado g), comparán­
dolo con el a) del artículo 4.', que, a juicio del Consejo, 
es el más grave de los señalados en este artículo. Por 
ello insiste en que la multa sea elevada al máximo de 
1.000 pesetas. 

Sometida a votación la enmienda del Sr. Navarrete, 
es aprobada por mayoría. Después es rechazada, tam­
bién por mayoría, la propuesta hecha por el Vocal 
obrero. 

Queda, pues, señalada la escala de multas para los 
casos determinados en el artículo 5.", de 100 a 500 pe­
setas. 

Es aprobado, a continuación, el artículo G." 
Dada lectura al 7.*, el Sr. Centeno pide se reduzca 

también la escala de multas a 100 pesetas el mínimo. 
El Sr. Lon solicita que siguiendo el criterio adoptado 

en artículos anteriores, este extremo se discuta des­
pués de aprobado el artículo. 

Así se acuerda. 
Se abre discusión sobre el apartado a), que dice: 
«Los capitanes de los buques que realicen embar­

ques en buques que no estén debidamente autorizados 
pera «1 transporte de emigrantes, y que no hayan su­
frido los reconocimientos reglamentarios.» 

Leída una enmienda del Sr. Navarrete en que pide 
que la redacción se haga en singular en vez de en plu­
ral, es aprobada. 

El Sr. Fernández Vila pregunta si el Consejo tiene 
jiurisdicción para legislar acerca de buques no autori­
zados, y caso afirmativo, por qué procedimiento puede 
hacerse efectiva la multa. 

El Sr. Centeno afirma que el caso que prevé el apar­
tado que se discute se refiere a barcos no autorizados, 
pero pertenecientes a Compañías autorizadas. 

El Sr. Fernández Vila dice que el apartado está re­
dactado en términos generales, y se opone en un todo 
a lo previsto en el artículo 51 de la ley y 1.° de esta 
Instrucción, ya que en dicho caso son las autoridades 
de Marina quienes tienen que castigar tan graves de­
litos por medio de sus tribunales y sus códigos. Cree 
ilusorio tratar de imponer una multa a quien no tiene 
depositada fianza alguna, y mucho más cuando este 
ctiso sólo puede darse por buques extranjeros. 

El Sr. LonyAlbareda es también de opinión que este 
caso, por la suma gravedad que encierra, no puede ser 
sólo penado con una simple multa, sino enviando al 
capitán, por quien corresponda, a los tribunales com­
petentes para que castiguen la manifiesta infracción 
de la ley, ya que ésta establece que no pueden hacerse 
embarques más que en buques que estén debidamente 
autorizados. 
,JE1 Sr. Pozzi pide se divida en dos partes el apartado: 
una en lo referente a buques no autorizados, y otra en 
lo que se refiere a haber sufrido los reconocimientos, 
por entender que este caso no guarda relación con el 
primero, y la penalidad debe ser menor. 

El Sr. Fernández Vila propone que el apartado se 
redacte en la sigruient» forma; «El capitáji del buque. 

de Compañía autorizada, que realice embarques, et­
cétera.» 

Se aprueba por unanimidad. 
También se aprueba el desglose pedido por el señor 

Pozzi, quedando para incluirlo en el siguiente articu­
lo, lo referente a reconocimientos. 

PLENO 

Sesión del 15 de Mano de 1917 

Art. 7.°, apartado b). Presentan tres enmiendas aná­
logas los Sres, Navarrete, Luanco y Fernández Vila 
solicitando una multa por cada emigrante. 

Las combaten los Sres. Seoane y Centeno. 
Las defienden los Sres. Guillen y Sol, Pedregal y 

Fernández Vila. 
El Sr. Setuain muéstrase conforme con que se im­

ponga una multa por cada emigrante; pero siempre 
evitando que pueda haber duplicidad en cada multa. 
Propone se redacte así el apartado: 

«El capitán del buque que en puerto habilitado espa­
ñol embarque, mediante pago del pasaje, emigrantes a 
quienes el consignatario no hubiese expedido billete, 

o aquel que en puerto extranjero de su itinerario sub­
siguiente a los puertos españoles, admita emigrantes 
que en uno u otro caso excedan en su número de la 
capacidad reconocida en el último puerto español para 
aquel viaje, incurrirá en la multa que determina el 
presente artículo, la cual será aplicada tantas veces 
como emigrantes embarquen de más, con arreglo a 
las prescripciones de este apartado.» 

Se aprueba por mayoría. 
Apartado c). Se leen tres enmiendas de los señores 

Luanco, Fernández Vila y Navarrete, pidiendo se le 
imponga al capitán una multa por cada emigrante 
que carezca de la correspondiente litera. 

Las combaten los Sres. Seoane, Setuain, Sánchez de 
Toledo y Centeno. 

Las apoyan los Sres. Lon y Albareda, Romero, Fer­
nández Vila y Luanco. 

Son aprobadas por mayoría. 
Apartado dj. Se aprueba con una adición del señor 

Romero: «en las condiciones que el reglamento exige.» 
Apartado ej. El Sr. Fernández Vila pide se redacte 

así: «El capitán del buque por cada emigrante que ca­
rezca del espacio reglamentario sobre cubierta,» 

El Sr. Luanco dice que las multas ascenderían, en 
este caso, a cantidades excesivas, ya que el número de 
perjudicados seria el total del pasaje. 

El Sr. Fernández Vila rectifica su enmienda en esta 
forma: «El capitán del buque por cada unidad regla­
mentaria de superficie que falte en la cubierta, en re­
lación con el número de emigrantes que el iiuqús 
conduzca.» 

Es impugnada la enmienda por los Sres. Gibert y 
Torroba. 

La defiende su autor y los Sres. Pedregal y Guillen 
y Sol. 

Es aprobada por mayoría. 

PLENO 
Sesión del 17 de marzo de 1917 . , 

Art. 7.°, apartado/). Leída unft enmienda'deíseftof^ 
Fernández Vila, en que pide se fije una multa.«por cada 
emigrante que carezca ^el correspondiente miterial 
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de salvamento), es rechazada, con sólo el voto en pro 
de su autor. 

Apartado (7;. Leída una enmienda del Sr. Romero, 
que dice: «cuando les enfermerías carezcan de las con­
diciones de higiene o de la dotación de material regla­
mentario», es aprobada. 

Apartado h). El Sr. Fernández Vila pide se redacte 
así: «El capitán del buque por cada emigrante a quien 
no se le facilite la dotación de agua y víveres regla­
mentaria, o no sean éstos ni aquél de buena calidad.» 

El Sr. Romero hace presente que este apartado es 
análogo a los señalados con las letras m y p. Solicita 
se refundan los tres en uno solo. 

Así se acuerda, pasando a discutirse la enmienda 
del Vocal obrero. 

El Sr. Luanco cree excesiva la penalidad que solici­
ta el Sr. Fernández Vila se aplique, y propone que se 
imponga una mulla por cada día en que se registren 
tales deficiencias durante el viaje. 

El Sr. Fernández Vila es de opinión que, si bien pa­
rece a primera vista excesiva la multa, si tenemos en 
cuenta el lucro de la Compañía, pequeño, al parecer, 
toda vez que el gasto diario de un emigrante a bordo 
le supone a la Empresa poco más de una peseta, tam­
bién es verdad que al no dar al emigrante la cantidad 
de comida a que tiene derecho, se le obliga a proveer­
se de ella en la cantina del buque, donde generalmen­
te rigen precios fabulosos. Y teniendo en cuenta este 
perjuicio grande que se origina al emigrante, obliga­
do a consumir sus pequeños recursos a bordo, con evi­
dente beneficio para la Empresa, es por lo que sostie­
ne su enmienda. 

Sometida a votación la enmienda del Vocal obrero 
es desechada, con el sólo voto en pro de su autor. 

Puesta a votación la propuesta del Sr. Luanco de 
una multa por cada día, se aprueba por unanimidad. 

También son aprobados los apartados ij y j). 
Apartado k). Enmienda del Sr. Fernández Vila: «El 

capitán del buque por cada emigrante á quien trans­
borde en puerto extranjero sin cumplirlo determina­
do en esta materia.» 

Es aprobada. 
Apartado 1). El Sr. Fernández Vila propone se im­

ponga una multa por cada emigrante embarcado. 
Así se acuerda. 
Apartado U). El Sr. Fernández Vila propone la im­

posición de una multa por cada caso en que se cobre 
al emigrante, en las cantinas, precio distinto al fijado 
en la tarifa. 

El Sr. Pedregal pide se haga constar que, además de 
la imposición de la multa, le será devuelto al emigran­
te lo cobrado demás. 

Se aprueba y redacta el apartado en este sentido. 
Apartado n). El Sr. Fernández Vila pide se haga 

<5pnstar que será impuesta una multa por cada emi-
iirante enfermo a quien no se medicine ni cuide debi-
<larnente. 

El Sr. Luanco solícita que la multa sea por días y no 
por emigrantes. 

El Sr. Romero pide se redacte así: «El capitán del 
J^uque, cuando no se preste al emigrante enfermo la 
bebida asistencia facultativa y demás cuidados que 
para su curación sean necesarios.» 

El Sr. Seoane dice que en este caso a quien se debe 
'«ponor lfl< multa es al médico y no al capitán. , 

El Sr.'Luanco afirma que la única autoridad a bor-t 
*o»T«^i«n8*W«,esel-©apitá», y « ^ debepenarse»^ 

El Sr. Fernández Vila cree que todo cuanto Se refie­
re a las infracciones que puedan cometer los médicos 
de a bordo, debiera ser objeto de un detenido estudio» 
ya que en la práctica se presentan variedad de casoSi 
Niega al Consejo competencia para imponer multas a 
los médicos de las Empresas, y mucho más si son ex* 
tranjeros. En estos casos, bien está que la multa sea 
impuesta a los capitanes, pues sobrados medios tienen 
éstos después para proceder contra el médico, que no 
es otra cosa que un subordinado del capitán. Pero si 
la infracción es cometida por un médico español de 
los que embarquen por cuenta del Consejo, e impuesto 
por éste a la Compañía, ya el asunto varia, pues en­
tiende que no puede hacerse al capitán responsable de 
una infracción cometida por un funcionario del Conse­
jo, sobre el cual no tiene autoridad alguna el capitán. 

El Sr. Pozzi se muestra conforme con lo expuesto 
por el Vocal obrero. Dice que una cosa es que el barCó 
lleve el material sanitario que ordena el reglamento y 
otra cosa es el aplicar este material, para lo cual nó 
tienen suficiencia ni están autorizados los capitanea. 

El Sr. Gibert propone pase este asunto a estudio del 
Inspector de Sanidad, 3 r . Romero. 

El Sr. Torroba propone se consigne que cuando el 
médico infractor sea embarcado por el Consejo, le será 
impuesta una penalidad especial, sin perjuicio de la 
multa que en todo caso debe imponerse al capitán, 
única autoridad responsable de las infracciones come­
tidas a bordo. 

Se apoya para mantener este último extremo en qué 
todos los Códigos del mundo hacen responsable al ca­
pitán de cuanto ocurra en la nave, aun cuando aquel 
no se halle a bordo. Cita el caso de que al entrar utt 
barco en puerto, hecho cargo de él el práctico, si ocu­
rre en aquel momento algún choque ú otro cualquier 
accidente debido a impericia del práctico, el responsa­
ble ante los Tribunales es el capitán. 

Sometida a votación la redacción propuesta por el 
Sr. Romero, es aprobada por mayoría, entendiéndose 
que cada caso ha de ser origen de una multa. 

Apartado ñ). A petición del Sr. Romero se suprimen 
las palabras: «a los emigrantes enfermos, convale­
cientes.» 

PLENO 

Sesión del 20 de Mario de 1917 

A propuesta del Sr. Luanco, la cuantía de las multas 
para las infracciones determinadas en el artículo 7Í" se 
fija en lOJ a 1.000 pesetas. 

Léese el apartado a) del artículo 8.°, que dice: «Lo» 
capitanes de los buques que admitan a bordo emigren-
tes que no lleven la correspondiente orden de ern-
barque.» 

El Sr. Fernández Vila pide se redacte el apartado en 
esta forma: «El capitán del buque, por cada emigrante 
que admita a bordo sin la correspondiente orden de 
embarque.» 

En análogo sentido presenta una enmienda el sefiop 
Navarrete. ,. 

Se aprueba por unanimidad la propuesta del VoíSal 
obrero, y también los apartados h) ye). 

El apartado d), a propuesta del Sr. Romero, qaed« 
así redactado: «El capitán del buque cuando fallaren 
los productos medicinales, agentes desinfectantes,ma­
terial quirúrgico o aparatos para desinfección de qné 
deba ir el buque dotqxlo reglamentsrlamente,» - V, 
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A petición del Sr. Fernández Vila en el apartado e), 
que trata de la escasez de retretes, so consigna que se 
impondrá una multa por ciida uno de los que faltaren 
a bordo con arreglo a los que tengan derecho el nú­
mero de emigrantes embarcados. 

El apar tado/ ; , dice: «El capitán de buque que em­
barque mujeres encinta o niños menores sin llevar los 
depai-tamentos especiales para mujeres y las literas 
especiales reglamentarias, o coloque en una litera dos 
niños mayores de la edad ñjada.» 

El Sr. Fernández Vila pide se redaclo así: «El capi­
tán de buque por coí/a mujer encinta o porcada niño 
menor que embarque sin llevar los departamentos es­
peciales para mujeres y las literas especiales regla­
mentarias, o por cada caso en que coloque en una lite­
ra dos niños mayores.» 

En idéntico sentido presenta una enmienda el señor 
Navarrete. 

Después de amplio debate entre los Sres. Pozíi, 
Seoane, Romero, Fernández Vila y Setuain, este últi­
mo señor pide que, en lo que respecta a las mujeres 
encinta, se aplique una penalidad, no por cada mujer 
embarcada, sino por cada litera de tal clase que lalte, 
ya que el reglamento limita el número de dichas li­
teras. 

Asi se acuerda, aceptando para el resto del apartado 
lo propuesto por el Vocal obrero. 

Es aprobado el apartado Q). 
También se aprueba el h) enmendando el principio 

dé esta forma: «El capitán que no haga mantener la 
debida limpieza, etc.» 

El Sr. Torróba indica que los casos señalados en el 
(tj>.artado i) son penados por las leyes generales, y 
Cpmo en las penalidades no debe haber duplicidad, 
propone sea suprimido. 

Así se acuerda. 
• 'SQ señala la escala de multas para las infracciones 
del artículo 8.°, de 100 a 500 pesetas. 
. Es aprobado el apartado a) del artículo i).° 
..Al b) presentan dos enmiendas: una el Sr. Ferná,n-

dez Vila, pidiendo que la multa sea personal. La retira 
su autor después de breve debate. 
• La segunda enmienda, del Sr. Navarrete, propone se 

imponga una multa por cada embarque. Se acepta. 
,̂ ^Son aprobados los apartados c) y e) y el d) con una 
adición del Sr. Romero: «o debidas condiciones de sa­
lubridad.» 

Léese el apartado/i , que dice: «El capitán de buque 
que conduzca emigrantes, que no impida a éstos los 
juegos de envite y azar.» 

Enmienda del Sr. Fernández Vila: « El capitán de 
buque que conduzca emigrantes, en cadn caso que no 
íínpida los juegos de envite y azar.» 

Se acepta sustituyendo, a propuesta del Presidente, 
las palabras ';que no impida» por «que consienta». 
• Apartado a) del artículo 10: «Los capitanes de bu­

ques que embarquen emigrantes sin llevar la dotación 
reglamentaria de médicos, enfermeras, enfermeros y 
fj-flhetteíintes.ii . 

Enmienda del Sr. Fernández Vila: «El capitán del 
buque, por cada emigrante va&s que embarque con 
arreglo a la dotación de médicos, enfermeras, enfer­
meros y practicantes que lleve a bordo » 
, .Después de amplia discusión, el autor de la enmien­
da la modifica en el sentido de que sea una multa por 
cada funcionario que lleve de menos el barco con 
arreglo a la dotación reglamentaria. Es aceptada. 

La cuantía de las multas para este artículo se fija 
de loo a l.DO'J pesetas. 

Art. 11, apartado o). El Sr. Fernandez Vila solicita 
también se imponga al capitán una multa por cada 
camarero o camarera que lleve de menos el barco. 

Así se acuerda. 
El apartado bj queda asi redactado: « El capitán o 

a quien corresponda que dejaren de satisfacer el suel­
do del médico español, etc.» 

Se acuerda la escala de 10) u 500 pesetas para las 
multas a que se refiere el artículo 11. 

Bnnco D[ líi PROvinciii 
D[ BUíflOS RIRIS 

.50.000.000 

2").0ü!J.OO0 

125.000.000 

75,O(X).00O 
O2.;ÍOI.(X)J 
U.717.722 

Capital autorizado $ 
Capital emitido » 
Capital emitidosección hi­

potecaria » 
Capital realizado » 
Fondo de reserva » 

Casa matriz: La Plata; Casa de Buenos Aires: 
San Martín, i::i.i, üí) y Bartolomé Mitre, 455. 

Cincuenta y ocho sucursales en la Provincia 
de Buenos Aires. 

Agenciasen la Capital federal: Núm. 1, calle 
Bernardo de Irigoyen, l)2u; Núm. 3, calle Santa 
Fe, WM), esquina Río Bamba; Núm, i?, Cabildo, 
2001 (Bolgrano); Núm. <1, Pueyrredón 181 (Once 
de Septiembre). 

Corresponsales en los demás pueblos de la 
provincia y en los principales puntos del inte­
rior de la República y territorios nacionales, y 
en las más importantes plazas comerciales del 
exterior: en Europa, Estados Unidos de Améri­
ca, Méjico, Panamá,Cuba, Costa Rica, Guatema­
la, San Salvador, Venezuela, Colombia, Perú, 
Chile, Solivia, Uruguay y Paraguay. 

Tiene corresponsales y gira sobre todos los 
puntos de • 'apaña y los de Frane la e ' t a l l a que 
tienen oficina postal. 

El Ban.co se ocupa de toda clase de operacio­
nes bancarias: Descuentos, cauciones, recibe 
depósitos, abre cuentas corrientes, emite giros 
y cartas de crédito. Se encarga de cobranzas de 
documentos, cupones y cuotas de terrenos, de 
administraciones generales y de propiedades. 
Hace préstamos con garantías hipotecarias, con 
amortizaciones, en efectivo. 

TASAS DB INTERÜSES 

A b n n a i 

Depósitos en c/c moneda legal única­
mente *••••••.• 1 

Caja de ahorros hasta 10 uOO $ después de 
(iJ días i 

Con libretas a 90 días, renovables hasta 
20.00J $ 4 

Depósitos a plazo fijo a ;iO días 2 
Depósitos a plazo fijo a 60 días ñ 
Depositóse plazo fijo a 90 días . . . 8'/a o/o 
Mayor plazo Convenc. 

C o b r i t t 
Por adelantos en c/c 9 % 

Buenos Aires, 20 de julio 1916. 
Vlrglalo IHall<-l. Gerente. 

o/o 

% • 

O/o-
o/o 

0/ü 

&* 
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Hníli HOLHRgilKU 

La Secretaria de la Sección tercera del Consejo Su­
perior de Emigración lia ultimado la estadística, en 
cifras absolutas, del movimiento migratorio español 
en 1916. El detalle de estos datos de conjunto, referido 
a países de destino, puertos de salida, provincias de 
procedencia, buques en que se condujo a los emigran­
tes, circunstancias personales de óstos, profesiones u 
oficios que ejercían, etc., e l e , so imli'icarú en vo'u-
men especial, complementado con numerosos e ins­
tructivos gráficos. Sólo, pues, a título de resumen, y 
por no restar actualidad a la publicación de unos da­
tos que suelen aguardarse con interés, damos las ci­
fras que siguen, ya que no existe fundamento alguno 
para mantenerlas reservadas ínterin se ultima la ta­
rea, minuciosa y larga, de desglose y referencia de 
datos, cálculo de valores relativos, confección de gra­
nóos y edición del libro donde ha do recogerse todo 
ello. 

A (Í2.217 sube el número de españoles que se expa­
triaron rumbo a América en 191G; ello supone un au­
mento de ílMi emigrantes salidor por puertos nacio­
nales en emigración transoceánica, con referencia al 
año anterior, ya que en li)15 fueron tan sólo 50.359 los 
que se expatriaron con tal destino. 

La inmigración en laiíi arroja un total de 4G.443 es­
pañoles que volvieron a su patria. 

Por consiguiente, el saldo migratorio en el último 
año da una liquidación adversa de 1-5.824 individuos, 
cuya perdida no ha sido compensada. 

Nuestros emigrantes mostraron en 191G señaladas 
preferencias por los países de América del Norte, in­
clinación q i e s e trocó en desvío para los del conti­
nente Sur. Así, resultan en alza las expatriaciones a 
Cuba, Estados Unidos y Méjico, y aparecen en baja las 
que se hicieron a Argentina, Brasil y Uruguay. 

La gran Antilla acaparó el 59,030 del total de nuestra 
emigración: fueron 36.730los eriiigrantesque hacia ella 

, hicieron rumbo en 1916; en 1915 la cifra de los expatria­
dos con igual deslino se había limitado a 23.470; acusa, 
por tanto, 1916 un aumento de 10.25J emigrantes, hecho 
tanto más signiflcativosi se tiene en cuenta el alto pre­
cio a que se mantuvieron los pasajes durante todo el 
año. 

Los Estados Unidos de Norte América, para ios que 
salieron desde puerto español 842 emigrantes en 1915 y 
8.675 en 1910, experimentaron en este último año, con 
relación al anterior, un incremento en la inmigración 
española de 2.833 individuos. 

Méjico también figura en alza: 535 emigrantes más 
que en 1915 abandonaron España con destino a es^ 
pala, '̂  

Del grupo de naciones atlánticas de América del Sur, 
que durante tanto tiempo disfrutaron de la concurren­
cia en aluvión de trabajadores españoles, es .Argenti­
na la que con mayor intensidad sufre ahora los des­
víos de éstos. La baja que en sus contingentes inmi­
gratorios procedentes de España han experimentado 
Brasil y Uruguay en 1916 es muy.pequeña. En cambio 
la de la Argentina asciende á 1.5)1 individuos; hecho 
más significativo como síntoma que como fenómeno. 

En síntesis: ordenando los países de inmigración por 
el volumen de la masa de españoles emigrantes que a 
ellos so oruaininara en l'JKi, resulta que Cuba ocupn el 
primer lugar; Arg^íntinu, el segundo; los Estados Uni­
dos ganan el tercero, que antes ocupara Brasil; Bra­
sil desciende ul cuarto; Uruguay pasa del cuarto al 
quinto, y Móiíé<? queda en el sexto. 

También en orden de importancia del movimiento 
de emigración, los puertos habilitados para este trá­
fico en España quedaron clasificados por las resultas 
de 1910 en la forma siguiente: primer lugar, Coruña; 
segundo, Vigo; tercero, Barcelona; cuarto, Gijón; 
quinto, Cádiz; sexto. Las Palmas; séptimo, Santander; 
octavo. Valencia; nov.eno, Santa Cruz de Tenerife, dé­
cimo, Santa Cruz de la Palma; undécimo, Málaga, duo­
décimo, Almería; décimolercero, Bilbao; decimocuar­
to, Palma de Mallorca, y decimoquinto, Villagarcía. 

Sólo Almería, Bilbao y Villagarcía aparecen con 
baja en sus contingentes de expatriación de emigran­
tes con referencia a 1915: el primero perdióGíJS pasaje­
ros de tercera; 135 el segundo, y 451 el tercero. Los 
puertos restantes experimentaron alza en la siguien» 
te proporción: Coruña, 3.923; Vigo, 26S; Barcelona; 328; 
Gijón, 858; Cádiz, 2.183; Las Palmas, 342; Santander. 
1.152; Valencia, 2.117; Santa Cruz de Tenerife, 115; San­
ta Cruz de la Palma, 838; Málaga, 837, y Palma de Ma­
llorca, 220. 

Por provincias de procedencia de los emigrantes se 
sostuvieron en 1910 las habituales características; el 
nervio de la emigración lo dio el Norte y el Noroeste 
de España. Hecho halagador, si bien se deduzca de 
circuntancias fortuitas y eventuales, ha sido el grah 
porcentaje que en el transporte alcanzó la flota espa­
ñola: en la expatriación le corresponde un 77,298 por 
lOü; en la repatriación un 80,791. 

(Boletín del Consejo Superior de Emigración, diciem­
bre 1916 (f. 2.") 

Españoles emigranties, 
no olvidéis nunca a Españai \ 

la tierra donde habéis nacidOé 

Hijos de T. Minuesa, Juanelo, 19, Madrid. 
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